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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

Letra: S.L. y T.

Ushuaia, 30 de marzo de 2000

Señor Gobernador:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud a efectos de elevar

Nota N° 681/00 de la Dirección Provincial de Energía dando respuesta a lo
solicitado por la Legislatura Provincial mediante Resolución NrM 1/00.

UELPADERNE
Secretario Legal y Técnico

'Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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NOTA N°

GOB

USHUA1A, 30 HAR.2000

SEÑOR PRESIDENTE:

LKC;!SLAT1VO
Lí'íUSLATÍVA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de

Gobernador de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el

objeto de elevarle Nota N° 258/00 de la Secretaria Legal y Técnica remitiendo

Nota N° 681/00 de la Dirección Provincial de Energía, dando respuesta a la

Resolución 11 /OO

Sin otro particular, saludo al señor Presidente con

atenta y distinguida consideración.

O

del Fuego
islas del Ártico Sur

Al Señor
Presidente de la Legislatura Provincial
C.P. Daniel Osear GALLO
SU DESPACHO.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich det Sur. son y serán Argentinas"



AOVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUH

REPÚBLICA ARGENTINA

Dirección Provincial de Energía

NOTA N° 681/2000.
LETRA: " D.P.E. "

USHUAIA, 28 DE MARZO DE 2000.-

SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA:

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° de la
Resolución de la Cámara Legislativa N°ll/00, se eleva para su conocimiento y efectos,
copia de los Convenios que más abajo se detallan:
a) - Obra Iluminación Plataforma A.I.U.M.A.
b) - Convenio de Alumbrado Público con la Municipalidad de Ushuaia.
c) - Adquisición de turbogenerador. Convenio realizado entre la D.P.E. / Gobierno

de la Provincia / Banco de la Provincia.

Atentamente.-

Dirección
Provincial
de Energía

Pie Bidente
Dirección PIDV. de Energía

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR,Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-295/291 421-170/725
e-mail: dpe_tdf@arnet.com.ar o director@dpe.com.ar
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i PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO..
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

Dirección Provincial de Eneroía

NOTA Ñ° 551/99.-
LETRA: "D.P.E."

USHUAIA, 29 de Marzo de 1.999.-

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS,
MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:

En contestación a su Nota N° 598/99; nos dirigimos a Uds. con el
objeto de informar que se rectifica la suma solicitada en reintegro por los gastos realizados
en la Obra : "ILUMINACIÓN PARA LA PLATAFORMA DEL AEROPUERTO
INTERNACIONAL USHUAIA MALVINAS ARGENTINAS", siendo el importe correcto a
.transferir de PESOS: CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE
CON 55/100 ($ 105.949,55), en un todo de acuerdo al Acta Convenio de fecha 2 de Julio de
1998, cláusula 2°.

A tal efecto se acompaña copia de los gastos y Acta de Entrega de
la mencionada Obra.

30 «Jfl. 1399

Ing. SERGIO 0. REYMUNDO
Director

Dirección Prov. de Energía

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS

Lasserre N'218 - (9410) Ushuala - Tierra del Fuego - TE/FAX: (0901) 22-295/291 21 -170/725
e-malí: dpe@satllnk.com o dlroctor@dpemall.satlink.net
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ACTA CONVENIO

OH.BEftTÜ"E.LXS CASAS
Dircclor de Despacho Gcreral

D.C. T YD

r -Entre la Provincia de Tierra del Fuergo, Antártida e Islas del Atlántico Su

Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, representada en este acto por el Señor Secretario Arq. Luis Roberto

MATACH, en adelante "LA SECRETARIA", por una parte y por la otra la Dirección

Provincial de Energía Eléctrica, representada en este acto por su Presidente el Señor

Mario Virgilio MUÍA, en adelante "LA DIRECCIÓN", se reúnen con el objeto de

celebrar el presente ácuydo sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: ----------

PRIMERA: "LA SECRETARIA" encomienda a "LA DIRECCIÓN" y ésta acepta, la

contratación de la obra de iluminación para la,. Plataforma del Aeropuerto
' •».

Internacional de Ushuaia "Malvinas Argentinas", la cual se ejecutará en el marco de
la Ley 13.064 de Obras Públicas, y el inciso f] del artículo 4° de la Ley Territorial

117, en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes y a las especificaciones
técnicas que defina "LA SECRETARIA" conforme el Anexo "A" que forma parte del

presente. ......... ----- ....... — ...... — ....... ----- ........ --------------------------------------
SEGUNDA: El monto máximo que "LA SECRETARIA" autoriza para la contratación

de la obra referida en la cláusula PRIMERA es de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($

120.000,00.-). ---------------- ....... -— .......... - ...... ----------- ..... --------------------------

TERCERA: La fecha de entrega de la obra contratada por "LA DIRECCIÓN" será el 20

de julio de 1998. ------------- --— ..... ---------- ..... -------- ...... ------ ........ ----------------t
CUARTA: "LA SECRETARIA" reintegrará a "LA DIRECCIÓN" el' monto total final que

resulte de la ejecución de la contratación encomendada a los ciento ochenta (180)

días corridos contados a partir del acta de entrega de la obra por parte de "LA

DIRECCIÓN" a "LA SECRETARIA". Esta suma se abonará con recursos provenientes

de la partirda presupuestaria correspondiente al ejercicio 1999. --------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, las partes firman dos (2)

ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los dos

días del mes de julio de 1998. -------------------------- ..... ------------------------------------

iliSpwm
mil

DIRECCIÓN
P. de E.

Ú&^
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USHUAJA. 1998

VISTO el Expediente 4391/9S del registro de esta
Gobernación , mediante el cual tramita el Acta Convenio registra-
do bajo el Ng_ 3565 celebrado para la obra de iluminación para la
Plataforma del Aeropuerto Internacional .de Ushuaia "Malvinas
Argentinas" ; y

CONSIDERANDO:
Gue el mismo fue celebrado con fecha 02 de Julio de

1998, entre el Sehor Secretario de Ob^ras y Servicios Públicos
Arquitecto Luis- Roberto MATACH por uná»parte y por la otra el
Presidente de la Dirección Provincial de Energía Eléctrica Sei°ror
Mario Virgilio MUÍA.

Que corresponde su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el

presente en virtud de lo dispuesto por el Articulo 13 5o de la
Constitución Provincial .

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO lo.- RATIFIQÚESE en todos sus términos el Acta Convenio
suscripto el día 02 de Julio de 1998, entre esta Provincia
representada por el Sê or Secretario de Obras y Servicos Pü bu-
cos , Arqtó. Luis Roberto MATACH por una parte y por la otra el
Presidente de la Dirección Provincial de Energía Eléctrica Seftor
Mario Virgilio MUÍA; registrado bajo el No 356'5, celebrado para
la contratación de la obra de i lum ¿nación para la Plataforma
del Aeropuerto Internacional de Ushuaia " Malvinas Argentinas ",
cuya copia autenticada forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2o. -Comuniqúese , dése al Bol e tí n J3̂ -rtrt*4 de la Provincia
y archívese.

DECRETO yo 1 5 9 2 / 9 8

SlARTURO ESTABILLÍ
GOBERNADOR

ROQUE LUJS MARTINELLI
Mlnloto (Jo Fwnomla. Obrüs



££
u.

cu
o

En la ciudad de Ushuaia, a los veintidós días del mes de mayo de

1995, se reúnen el Señor Gobernador de la Provincia, don José

Arturo Estabulo, en representación de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; el Señor Osvaldo

Manuel Rodríguez, en su carácter de Presidente y en

representación del Banco Provincia de Tierra del Fuego y el Señor

Carlos Anildo Henninger, en su carácter de Presidente y en

representación de la Dirección Provincial de Energía, quienes

acuerdan celebrar el presente convenio, tomando como base los

antecedentes que a continuación se detallan:

a) Expediente 358/93 del Registro de la Dirección Provincial de

Energía, S/ Adquisición de un Turbogenerador de una potencia

entre 8 a 12 MW Licitación Pública 6/93. —

b) Contrato de Compraventa entre la Dirección Provincial de

Energía y la empresa SULLAIR ARGENTINA S.A. por la provisión

de dos (2) turbogeneradores marca EGT, cada uno de 6 MW,

suscripto el 28 de septiembre de 1994.

c) Contrato de Mutuo celebrado entre el Banco Río de la Plata S.A.

y el Banco Provincia de Tierra del Fuego, en su carácter de

Agente Financiero del Gobierno Provincial, tramitado por

Expediente Letra E N° 524/94.

d) Ley Provincial 157.

e) Circular N° 2/82 del Banco Central de la República Argentina.—

PRIMERO: Mediante la Ley Provincial 157, se autorizó al Poder

Ejecutivo Provincial a tomar en el mercado financiero, a través del

BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, en su carácter de

Agente Financiero del Gobierno Provincial, un empréstito de hasta

PESOS SEIS MILLONES ( $ 6.000.000,00), o su equivalente en

moneda extranjera, destinado exclusivamente a la ackfuislción de

CARLOS AfCTTDO HENNÍNGER
Presidente

Dirección Prov. de Energía

ir/aro
GOBERNADOR
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turbogeneradores de energía eléctrica para la DirecTión Provincial

de Energía, con un plazo máximo autorizado para la cancelación

del mismo de cinco (5) años a partir de la fecha de la efectiva

acreditación por parte de la entidad financiera.

SEGUNDO: El BANCO PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO tomó dicho

empréstito del mercado financiero celebrando el respectivo

contrato de mutuo con el BANCO RIO DE LA PLATA S.A., indicado

como antecedente en c), conforme Ley 157 y en cumplimiento de

la Circular N° 2/82 del Banco Central de la República Argentina.--

TERCERO: En este acto las partes dejan constancia que el BANCO

PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO suscribió el contrato referido como

antecedente c) en su carácter de agente financiero y en virtud de

lo establecido en la Circular N° 2/82 del Banco Central de la

República Argentina, por lo cual el único prestatario de la

operación crediticia es el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL.

Asimismo, dejan constancia que el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL

transferirá a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA los fondos

provenientes del empréstito tomado. La DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE ENERGÍA destinará dichos fondos exclusivamente al pago de los

dos (2) turbogeneradores adquiridos por su cuenta y orden

mediante el Expediente Letra E N° 358/93 y el Contrato de

Compraventa celebrado con la empresa SULLAIR ARGENTINA S.A.

mencionados en a) y b) respectivamente.

CUARTO: La DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA se compromete

a destinar los fondos motivo del empréstito tomado por el PODER

EJECUTIVO PROVINCIAL a la cancelación del pago de la obligación

contraída con SULLAIR ARGENTINA S.A. por el contrato de

compraventa celebrado con ésta por la adquisición de dos (2)

turbogeneradores de 6 MW cada uno.

CARLOS ANILDO HENNINGER
Presidente
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QUINTO : La DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA se compromete

a cancelar el empréstito referido ante el BANCO RIO DE LA PLATA

S.A. por cuenta y orden del PODER EJECUTIVO PROVINCIAL y/o a

transferir al PODER EJECUTIVO PROVINCIAL los fondos necesarios

para la cancelación del empréstito de referencia en las condiciones

establecidas en el contrato de mutuo indicado en c) del presente.-

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un

mismo tenor y a un sólo efecto, recibiendo en este acto cada parte

su respectivo ejemplar.

CARLOS ANILDO HENNINGER
Presidente

Dirección Prov.de Energía
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